
 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE FECHA 

13 DE FEBRERO DE 2019.- 

 

SRES. ASISTENTES: 

 

Alcalde-Presidente: 

Don Agustín Mantecón González. 

 

Sres./as. Concejales/as: 

Don Ramón Basurto Díaz. 

Doña Cecilia Ruiz Bouley. 

Doña María del Carmen Mier Fernández. 

Don Isidoro Fernández Díaz. 

Don Jaime Prieto Cuevas. 

Don Alfonso Hidalgo Ramos. 

 

SECRETARIO EN ACUMULACIÓN DE FUNCIONES: 

D. Santiago Carral Riádigos. 

 

En Bárcena de Pie de Concha, a trece de febrero de dos mil diecinueve, cuando son las diecinueve 

horas y treinta y cinco  minutos, da comienzo en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, la sesión 

indicada, celebrada en primera convocatoria y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Agustín Mantecón 

González, actuando como Secretario D. Santiago Carral Riádigos. Asisten los Sres. Concejales antes 

relacionados. 

 

Tras comprobar el quórum legalmente exigido por el artículo 90 del Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, la Presidencia declara abierta y pública la sesión, procediéndose al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el orden del día de la sesión: 

 

Primero.- Aprobación del Acta de la sesión anterior de fecha 28 de enero de 2019.- 

 

Los señores reunidos conocen el contenido del Acta por haber sido entregada junto con la 

convocatoria de la presente Sesión Plenaria. Toma la palabra el Alcalde-Presidente para preguntar a los 

Señores/as Concejales/as si desean formular objeciones, sin que ninguno de los asistentes presente 

alegaciones ni objeciones de ningún tipo. 

 

Pasando a turno de votaciones, el Pleno ACUERDA por 7 votos a favor del total de los siete 

concejales  que integran la corporación, aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 28 de enero de 

2019. 

 

Segundo.- Acuerdos que procedan sobre la aprobación inicial de la Ordenanza de Administración 

Electrónica del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha.- 

 

Por parte del Señor Alcalde se procede a la lectura de la Propuesta de Alcaldía del siguiente 

tenor literal: 

 

El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) está produciendo 

cambios en todos los órdenes de nuestras vidas, tanto a nivel personal como en lo social y 

empresarial, incidiendo estos cambios de manera significativa en las relaciones entre las 

personas, y por lo tanto también en la forma de relacionarse administraciones públicas y 

ciudadanos. La Administración Electrónica supone la respuesta del sector público a las 

demandas de un nuevo modelo técnico económico en el que las tecnologías de la información y 

las redes de comunicación se han situado como centro neurálgico de las actividades 

económicas, sociales y culturales. 
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La entrada en vigor de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos 

a los Servicios Públicos, vino a regular de modo efectivo el deber de las administraciones de 

tener a disposición de la ciudadanía la posibilidad de acceso y tramitación de los 

procedimientos administrativos de modo electrónico, y las nuevas leyes 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, especialmente la primera, obliga a 

adaptar a las mismas las Ordenanzas y Reglamentos locales en materia de administración 

electrónica. 

 

Se define administración electrónica como «el uso de las TIC en las Administraciones Públicas, 

combinado con cambios organizativos y nuevas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios 

públicos y los procesos democráticos y reforzar el apoyo a las políticas públicas.» (Comisión 

Europea). 

 

Desde el punto de vista del ciudadano, se reconocen una serie de “derechos de las personas”, el 

más importante de los cuales es el de elegir el cauce a través del cual se relacionan con la 

Administración, cauce que obligatoriamente deberá ser el electrónico para el caso de las 

personas jurídicas y determinadas personas físicas. 

 

La simplificación administrativa, otro de los principios inspiradores de la reforma legal, se 

plasma fundamentalmente en la posibilidad de presentar una declaración responsable de reunir 

los requisitos legales para el reconocimiento de los derechos que se solicitan (artículo 69 de la 

Ley 39/2015), además del derecho a no presentar ningún documento elaborado por cualquier 

Administración pública. Sin duda también supone una simplificación la generalización, en la 

medida de lo posible, del uso de los sistemas de identificación electrónica para las relaciones 

entre la Administración y el ciudadano, relegando la necesidad de firma a los supuestos 

estrictamente tasados por la Ley. Y desde el punto de vista de la Administración, ante todo 

deben implantarse los mecanismos para hacer efectivos aquellos derechos. 

  

A nivel interno, el procedimiento debe ser íntegramente electrónico: el Registro es electrónico y 

único, y registrará de entrada documentos originales electrónicos o copias auténticas de 

originales en papel; el expediente, que se impulsará de oficio y por medios electrónicos, es un 

índice electrónico que se compone de documentos electrónicos (pruebas, informes, 

dictámenes…), tramitados y firmados electrónicamente. En lo que se refiere a la tramitación de 

dichos expedientes, la clave es la firma electrónica, debiendo disponer todos los empleados 

públicos que tengan alguna responsabilidad en la tramitación del procedimiento de un 

certificado de firma, bien para firmar, stricto sensu, bien para realizar trámites o remitir 

información. Y junto con la firma electrónica asociada directamente al empleado público, 

destaca la generalización de la actuación administrativa automatizada, a través de sellos de 

entidad, de órgano y de tiempo, esencialmente. 

 

En definitiva, la necesidad de adaptación a las nuevas leyes de procedimiento y de régimen 

jurídico, así como a otras recientes derivadas de las medidas CORA, especialmente la de 

transparencia –también por su conexión con el procedimiento electrónico-, justifican la 

necesidad de la aprobación de la presente Ordenanza. 

 

Visto que por Providencia de Alcaldía de fecha 6 de febrero de 2019 se solicitó informe de 

Secretaría en relación con el procedimiento y la Legislación aplicable para aprobar la 

Ordenanza municipal reguladora de la Administración Electrónica. 

 

Visto dicho informe, que fue emitido en fecha 6 de febrero de 2019, visto el resultado de la 

consulta pública efectuada a través del portal de transparencia de este Ayuntamiento, y visto el 

proyecto elaborado por los Servicios Municipales de Ordenanza municipal reguladora de 

Administración Electrónica, en el que se han tenido en cuenta la inexistencia de aportaciones 

realizadas durante el trámite de consulta pública. 

 

Visto el Informe de Secretaría y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a PROPONER 

al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 

 



PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de Administración 

Electrónica, en los términos en que figura en el expediente. 

 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los 

interesados, con publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o 

sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o 

sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de 

Acuerdo expreso por el Pleno. 

 

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal de transparencia del 

Ayuntamiento con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas 

aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.  

 

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos 

relacionados con este asunto. 

 

 

Tras deliberaciones, una vez finalizado el debate, se procede a la votación del expediente con el 

siguiente resultado: 

 

Concejales de derecho: 7 

Concejales presentes: 7 

Votos a favor: 7 (Grupo Municipal PRC, PSOE, PP y AES). 

Votos en contra: 0.  

Abstenciones: 0. 

 

Resultando la propuesta aprobada en los siguientes términos: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de Administración Electrónica, en 

los términos en que figura en el expediente. 

 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los interesados, 

con publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de 

treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la 

Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará 

aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 

 

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal de transparencia del 

Ayuntamiento con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones 

adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.  

 

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos 

relacionados con este asunto. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente da por finalizada la sesión, cuando son 

las diecinueve horas y cuarenta minutos, de todo lo cual, como Secretario, certifico.  

 

                         Vº Bº 

                 EL ALCALDE     EL SECRETARIO 

       Fdo.: Agustín Mantecón González          Fdo.: Santiago Carral Riádigos 

 

 


